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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Congreso Latinoamericano Extraordina-
rio de Parlamentos Locales, a realizarse los días 3,
4 y 5 de julio de 2003, en las ciudades de Santa Fe
y Paraná. Declaración de interés parlamentario.
Storero. (1.941-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor di-
putado Storero, por el que se declara de interés
parlamentario el Congreso Latinoamericano Ex-
traordinario de Parlamentos Locales, a realizarse
del 3 al 5 de julio de 2003 en las provincias de
Santa Fe y Entre Ríos, bajo el lema “Autonomía
local y descentralización: hacia el fortalecimien-
to político e institucional de los municipios”; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2003.

Héctor J. Cavallero. – Nélida B. Morales.
– Roberto J. Abalos. – Miguel A.
Baigorria. – Pedro J. C. Calvo. – Luis
F. J. Cigogna. – Carlos Courel. –
Gustavo D. Di Benedetto. – José L.
Fernández Valoni. – Angel O. Geijo. –
Miguel A. Jobe. – Juan C. López. –
Alfredo A. Martínez. – Fernando C.
Melillo. – María L. Monteagudo. –
Alicia I. Narducci. – Marta L. Osorio.
– Elsa S. Quiroz.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el Congreso Latinoame-
ricano Extraordinario de Parlamentos Locales bajo
el lema “Autonomía local y descentralización: hacia
el fortalecimiento político e institucional de los mu-
nicipios”, a realizarse los días jueves 3, viernes
4 y sábado 5 de julio de 2003 en las ciudades de
Santa Fe, provincia de Santa Fe y Paraná, provincia
de Entre Ríos.

Hugo G. Storero.

 INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Storero, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que se
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa.

Alfredo A. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El Congreso Latinoamericano Extraordinario de
Parlamentos Locales ha sido convocado y organi-
zado por el Comité Latinoamericano de Parlamen-
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tos Municipales que, en la actualidad, se encuentra
presidido (conjuntamente) por los concejales inge-
niero Darío Boscarol (presidente del Honorable
Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe) y Car-
los Duhalde (presidente del Honorable Concejo Mu-
nicipal de la Ciudad de Paraná).

“Autonomía local y descentralización” –el título
bajo el cual se convoca al Congreso– sintetizan los
objetivos del mismo. El debate, las comisiones y
las conferencias que se realizarán a lo largo de los
tres días de sesiones se hallan orientadas a reali-
zar aportes para consolidar los procesos de cre-
ciente autonomía de los gobiernos locales que, en
mayor o menor medida, afrontan todos los países
de Latinoamérica, así como a realizar aportes de
ideas, propuestas y experiencias para la descentra-
lización de funciones y servicios desde los Esta-
dos nacionales, provinciales, estaduales o depar-
tamentales hacia los ámbitos locales.

El otro importante objetivo del Congreso, es el
de avanzar en la elaboración y aprobación de una
Carta de los Derechos de los Vecinos de Latinoamé-
rica. A partir de este instrumento, se pretende co-
menzar un proceso de cierta codificación de los de-
rechos de los vecinos, que tienda a unificar los
derechos urbanos en cualquier ciudad latinoameri-
cana, como contribución a la renovación de la cul-
tura política en el ámbito de nuestras ciudades y
nuestros gobiernos locales.

Del Congreso participarán parlamentarios locales
(concejales, ediles y vereadores) de los países lati-
noamericanos que integran el Comité: Argentina,

Uruguay, Paraguay, Brasil, Chile, Bolivia, Perú, Co-
lombia, Ecuador y Venezuela.

Por lo que, estiman los organizadores, participa-
rán aproximadamente trescientos (300) concejales
latinoamericanos.

A esta cifra hay que sumarle acompañantes, ase-
sores y otros funcionarios que también participa-
rán del congreso.

En total, serán entonces alrededor de quinientas
(500) personas, las que se darán cita en las ciuda-
des de Santa Fe y Paraná con motivo del evento.

Por otra parte, se encuentran entre los expositores
destacadas personalidades académicas y científicas
de la Argentina y Latinoamérica; especialistas con ex-
periencia en la gestión pública; concejales y otros
funcionarios locales. Se prevé, asimismo, la participa-
ción de representantes del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), Banco Mundial, del Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), Unión
de Ciudades Capitales de Iberoamérica (UCCI), y de
la Unión Europea.

Señor presidente, por todo lo expuesto y en la
convicción de que las temáticas a encarar en este
encuentro son no sólo de actualidad sino también
de crucial importancia para acercar criterios e ideas
que tiendan a hacer realidad el fortalecimiento de la
institución municipal, es que solicito se acompañe
para su aprobación el presente proyecto.

Hugo G. Storero.


